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LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, EN
MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL VEINTISEIS.

No. EXPEDIENTE PARTES SENTIDO

1 PSVG-SP-04/2022 Vs
C. Santos González Yescas

y otras personas.

Se emite Acuerdo Plenario.

2 JDC-SP-11/2026

CC. Iris Fernanda Sánchez Chiu y Emeterio
Ochoa Bazúa.

Vs.
H. Congreso del Estado de Sonora, por

conducto del Pleno, de la Mesa Directiva y
de la Comisión de Régimen Interno y

Concertación Política.

Se admite Juicio para la Protección de
los Derechos Político-Electorales de la
Ciudadanía; se provee respecto a los
medios de convicción ofrecidos por las
partes actoras; se provee sobre los
escritos de quienes se ostentan como
terceros interesados y las pruebas; se
tiene a las autoridades responsables
rindiendo el respectivo informe
circunstanciado; se ordena acumular al
expediente JDC-TP-09/2026; se turna
para resolución; se ordena fijar cédula
en estrados físicos y electrónicos.

Total de asuntos listados: dos.

Hermosillo, Sonora, a 26 de mayo 2026.
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